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Declaran barrera burocrática ilegal la limitación de la vigencia a un (1) año para las licencias de funcionamiento; materializada en el artículo 36 de la Ordenanza Municipal N.° 039-2019/MDA de la Municipalidad Distrital de Amarilis

Resolución Final N.° 0040-2022/Indecopi-JUN

Autoridad que emite la resolución: Comisión de la Oficina Regional del Indecopi de Junín

Fecha de emisión de la resolución: 28 de enero del 2022

Barrera burocrática declarada ilegal: limitación de la vigencia a un (1) año para las licencias de funcionamiento; materializada en el artículo 36 de la Ordenanza Municipal N.° 039-2019/MDA.

Entidad que la impuso: Municipalidad Distrital de Amarilis

Norma que contiene la barrera burocrática identificada: artículo 36 de la Ordenanza Municipal N.° 039-2019/MDA

Fundamentos de la decisión:

Se declaró barrera burocrática ilegal la limitación de la vigencia a un (1) año para las licencias de funcionamiento; materializada en el artículo 36 de la Ordenanza Municipal N.° 039-2019/MDA.

La razón es que, la limitación de la vigencia a un (1) año para las licencias de funcionamiento contenida en el artículo 36 de la Ordenanza Municipal N.° 039-2019/MDA contraviene lo establecido en el artículo 12 del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, toda vez que las licencias de funcionamiento deben ser otorgadas con una vigencia indeterminada.

Carlos Enrique Huamán Rojas

Presidente

Comisión de la Oficina Regional del Indecopi de Junín
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 4 de junio del 2022.
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